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Introducción. 
 
 
AON se complace en presentar este informe a la Mutualidad General de Gestores Administrativos  en 
el que se recoge la operativa a seguir para la contratación de póliza de salud. 
 
 
 

Grupo Asegurable. 
 
Forman parte del grupo asegurable los empleados / mutualistas de la Mutualidad General de Gestores 
Administrativos y sus familiares directos, cónyuge e hijos que convivan en el mismo domicilio. 
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SECCION I. 
 

�  Oferta del Seguro de Salud Colectivo. 
�  Condiciones de Contratación. 
�  Operativa. 
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Oferta del Seguro de Salud Colectivo 
 
 
 

 
SEGURO DE REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS MEDISALUD 

 
          Oferta Exclusiva para mutualistas y/o emp leados de                     
 
 
MEDISALUD 
El seguro de Reembolso de Gastos Médicos que le permite la libre elección de médico y hospital en cualquier lugar del mundo. Garantiza el reembolso 
del 90% de los gastos hospitalarios y el 80% de los extrahospitalarios, abonados por el Asegurado a consecuencia de una enfermedad o accidente con 
el límite de 112.195,41 € (*). En servicios concertados la cobertura es del 100%. Además el asegurado no tiene que anticipar el gasto médico. 
��������������������������������������������������� ��������������������������������������������������� ������������������������������
��������������������������������������������������� ��������������������������������������������������� ������������������������� (*) Límites fijados en condiciones particulares 
 
Gran Cobertura, (opcional)  por la que se amplia el límite de reembolso por asegurado hasta 547.586,68€, que podrá consumirse en uno o varios e, 
igualmente, por una o diferentes causas durante la vigencia de la garantía. Además, te permite el acceso a nuestros servicios concertados en EE.UU. 
para la hospitalización, previa autorización de la Compañía. 
 
 
 
COMPRUEBA TÚ MISMO A LAS GARANTÍAS A LAS QUE PODRÁS  ACCEDER. 

�  Asistencia primaria 
�  Asistencia especializada 
�  Asistencia hospitalaria 
�  Segundo diagnóstico y acceso a la red hospitalaria de 

EE.UU. 
�  Once programas de medicina preventiva y 

rehabilitadora 
�  Reproducción asistida  
�  Podologia 

�  Trasplante de órganos 
�  Prótesis e implantes  
�  Tratamiento de psicoterapia 
�  Conservación de las células madre de la sangre  del 

cordón umbilical (SCU) 
�  Adopción nacional e internacional 
�  Osteopatía 
�  Estudio Biomecánico de la Marcha 

 
 
ADEMÁS TE OFRECEMOS 

�  Garantía Bucodental (opcional) Asistencia odontológica 
completa gratuita, salvo ortodoncia para menores de 15 
años. Franquicias reducidas y servicios básicos gratuitos 
(consultas, Rx, limpieza de boca y extracciones simples) 
para mayores de 15 años. 

�  Seguro de accidentes (*) 
�  Asistencia Urgente en el extranjero y traslados en el 

territorio nacional 
�  Orientación telefónica 24 h. 
�  Canal Salud 

 
 
VENTAJAS ADICIONALES 
Por ser Asegurado, descuentos y precios especiales en: 

�  Medicinas complementarias: Homeopatía, Acupuntura y Medicina N atural.        
�  Cirugía de la presbicia (vista cansada) 
�  Cirugía refractiva de la miopía, astigmatismo e hipermet ropía. 
�  Balón intragástrico. 
�  Medicina Estética, balnearios y tratamientos termales. 
�  Estudio del perfil genético de la obesidad. 
�  Servicios específicos para mayores a través de MAPFRE QUA VITAE 
�  Test de cribado del cáncer de colon en sangre. 
�  Cribado neonatal ampliado. 

(*)Según condiciones generales. 
 
 
 
 

                                 Nº COLECTIVO  2041473: 

TARIFAS PERSONALIZADAS SEGUN EDAD Y SEXO 
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Primas  (2011)  

 
 
 

GASTOS MEDICOS COMPLETOS GARANTIA BUCODENTAL GRAN C OBERTURA 
PRIMA PRIMA PRIMA 

Edad 
Hombres Mujeres 

Edad 
Hombres Mujeres 

Edad 
Hombres Mujeres 

0-3 761,52 728,44 0-65 28,47 28,47 0-24 19,62 19,62 

4-24 582,74 582,74    24-44 51,39 51,39 

25-34 697,18 887,29    45-54 63,97 63,97 

35-44 782,14 888,77    55-65 90,17 90,17 

45-54 953,29 1036,17       

55-64 1215,51 1321,21       

65 1639,60 1639,60       

 
 
 
Condiciones de Contratación. 
 

 
Requisitos de adhesión nuevos asegurados  
 

1.1) Boletín de Adhesión con Cuestionario de Salud : SI, acompañados de: 
 

- Carnet acreditativo que pertenece a la Mutualidad. 
- Certificado emitido por la Mutualidad en caso que sea empleado. 

 
1.2)  Periodos de Carencia : SI  
1.3)  Preexistentes : SI  
1.4) Copagos : NO hay 
1.5)  Cobertura Dental : Opcional. 
1.6) Gran Cobertura:  Opcional. 
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Operativa. 
 
- El asegurado ha de cumplimentar el Boletín de Adhesión (ver Anexo) y remitir el mismo debidamente 

firmado junto con la siguiente documentación según corresponda: 
 

- Carnet acreditativo que pertenece a la Mutualidad. 
- Certificado emitido por la Mutualidad en caso que sea empleado. 
 

- Dicho boletín ha de enviarse por mail a Aon a la siguiente dirección de correo electrónico: 
 
                                          salud@aon.es 
 
 
- Una vez emitida la póliza, Mapfre mandará la misma directamente al domicilio del asegurado y el 

recibo al banco declarado por el asegurado en el boletín de adhesión. 
 

Asimismo, Mapfre enviará una copia / certificado de esta póliza a Aon para su grabación junto con 
un desglose del recibo generado para poder grabar el mismo en la base de datos de Aon. 
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SECCION II. 
 

�  Persona de Contacto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

MUTUALIDAD  GRAL GESTORES ADMVOS -  Seguro Colectiv o de Salud Página 10  

Personas de Contacto. 
 
Para tratar de solventar posibles dudas que puedan surgir en la contratación o solicitud de información 
adicional de esta póliza,  los empleados / mutualistas de la Mutualidad General de Gestores 
Administrativos pueden dirigirse al siguiente número de teléfono de Aon: 
 

 
·  Teléfono:                                902 157 874 
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La información contenida en este documento ha sido recopilada y elaborada de buena fe y de fuentes que se consideran fiables. 
La responsabilidad del Grupo de Empresas AON Gil y Carvajal S.A.U., Correduría de Seguros, en el sentido contemplado en el artículo 4 
de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores de 24 de Julio, alcanza la legalmente exigible derivada de su actuación profesional, pero no se 
extiende a obligaciones o compromisos ajenos al objeto, competencia o ámbito de su organización empresarial. El presente documento no 
supone ni asesoramiento legal ni opinión jurídica. 
 

AON Gil y Carvajal, S.A. Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal 
Inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F. A-28109247. 
Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros con la clave J-107. Capacidad financiera y Seguro de 
Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en la Ley 26/2006, de 17 de Julio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 26/2006 de 17 de Julio, para cualquier reclamación en relación con los servicios 
de Mediación de Seguros prestados deberá dirigirse al Apartado de Correos núm 2053 o bien a la página web “quejasyreclamaciones.com”. 
 
Le recordamos que AON Gil y Carvajal, S.A.U. Correduría de Seguros presta sus servicios de Mediación en Seguros de manera objetiva, 
velando por sus intereses y buscando siempre y en todo caso la cobertura que, de acuerdo con los requerimientos por Vd. planteados, 
mejor se adapta a sus necesidades. 

 
© AON Gil y Carvajal, S.A. Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal. Quedan reservados todos los derechos. Se prohíbe la 

explotación, reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, total o parcial, de este documento sin autorización 
expresa de AON Gil y Carvajal Correduría de Seguros, S.A. Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid (Sede Corporativa) 
Rosario Pino, 14 - 16 
28020 Madrid 
t:  (34) 902 114 611 
f:  (34) 902 332 733 
 
 
w:  AON.es 
 
 
Alicante, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Burgos, Córdoba, Gijón, Huelva, La Coruña, Las Palmas de Gran Canaria, Lleida, 
Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, Salamanca, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Santiago de Compostela, Sevilla, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vigo, Vitoria, Zaragoza. 
 


